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DECISIÓN AMPARO ROL C2571-23 

Entidad pública: Servicio 
Nacional del Adulto Mayor 
(SENAMA) 

Requirente: Sandra Bugueño 

Ingreso Consejo: 10.03.2023 

RESUMEN 

Se acoge parcialmente el amparo contra de del Servicio Nacional del Adulto Mayor, sólo en 
cuanto no se derivó aquella parte del requerimiento referida a las categorías por sexo, edad, 
nivel de educación y ocupación, de solicitudes ingresadas al SENAMA en el marco de la 
Ley de Transparencia, al órgano competente, en los términos establecidos en el artículo 13 
de la Ley de Transparencia.

Se deriva la solicitud internamente a este Consejo, para efectos que se pronuncie sobre el 
requerimiento en aquella parte relativa a las categorías por sexo, edad, nivel de educación 
y ocupación, de las solicitudes. Lo anterior, conforme el principio de facilitación. 

En sesión ordinaria Nº 1363 del Consejo Directivo, celebrada el 13 de junio de 2023, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a 
la Información de la Administración del Estado, en adelante, Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285 de 2008, el Consejo para la 
Transparencia, en adelante indistintamente el Consejo, ha adoptado la siguiente decisión 
respecto de la solicitud de amparo al derecho de acceso a la información Rol C2571-23. 

VISTO: 

Los artículos 5º, inciso 2º, 8º y 19 Nº 12 de la Constitución Política de la República; las 
disposiciones aplicables de la ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y de la ley 
Nº 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado; lo previsto en el decreto con fuerza de ley Nº 
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional sobre 
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bases generales de la Administración del Estado; y los decretos supremos Nº 13, de 2009 y 
Nº 20, de 2009, ambos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueban, 
respectivamente, el reglamento del artículo primero de la ley Nº 20.285, en adelante e 
indistintamente, el Reglamento, y los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la 
Transparencia. 

TENIENDO PRESENTE: 

1) SOLICITUD DE ACCESO: El 27 de enero de 2023, doña Sandra Bugueño 
solicitó al Servicio Nacional del Adulto Mayor la siguiente información: 

“(…) total de consultas ingresadas a SENAMA DE LA REGIÓN METROPOLITANA 
por Ley de Transparencia, vía electrónica y presencial durante el 2019, 2020 y 2021 con 
categoría de cada consulta, para conocer la temática requerida y el porcentaje de ingreso 
de personas naturales v/s personería jurídica. También los datos duros y estadísticos por 
c/u de los años distribuidos por género, edad, nacionalidad, región, comuna, nivel de 
educación, ocupación, el número y porcentaje de personas que pide vía correo electrónico, 
correo postal o retiro en oficina, el porcentaje que pide Word, excell, pdf u otro. Todos los 
datos en tablas excell” (sic).

2) PRORROGA DE PLAZO: Por oficio de fecha 23 de febrero de 2023, el órgano 
notificó a la parte solicitante la decisión de prorrogar el plazo de respuesta en XX 
días hábiles, en los términos referidos en el inciso 2º del artículo 14 de la Ley de 
Transparencia. 

3) RESPUESTA: El 28 de febrero de 2023, el Servicio Nacional del Adulto Mayor 
respondió a dicho requerimiento de información indicando "Remito a usted 
archivo Excel, con la información referente a total de consultas ingresadas a nivel 
nacional, categorizadas por región, formato de entrega, y formato de envío, con la base de 
datos de las solicitudes de acceso a la información de los años 2019, 2020 y 2021 a partir 
de la cual podrá obtener la información requerida, en atención a formato de Tabla Excel 
dinámica, que le permitirá obtener los porcentajes en relación a las categorías ya 
indicadas. 

Por otro lado, señalar que no disponemos de esta información categorizada por sexo, edad, 
nivel de educación y ocupación. 
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Finalmente, es necesario agregar que, de la Planilla adjunta, se procedió a suprimir los 
datos personales, de conformidad al principio de divisibilidad contemplado en la letra e) 
del Artículo 11 de la Ley Nº 20.285, en relación a los Artículos 4, 9, 10 y 11 de la Ley Nº 
19.628 sobre protección de la vida privada".

4) AMPARO: El 10 de marzo de 2023, doña Sandra Bugueño dedujo amparo a su 
derecho de acceso a la información en contra del señalado órgano de la 
Administración del Estado, fundado en que la información entregada no 
corresponde a la solicitada, ya que le no le remitieron la información detallada 
según lo requerido y en la table Excel enviada hay información que no solicitó.

5) DESCARGOS Y OBSERVACIONES DEL ORGANISMO: El Consejo Directivo 
de esta Corporación acordó admitir a tramitación este amparo, confiriendo 
traslado a la Sra. Directora Nacional de la Servicio Nacional del Adulto Mayor, 
mediante Oficio E7652 - 2023 de 13 de abril de 2023 solicitando que: (1º) se refiera 
a las alegaciones de la reclamante, en el sentido que se habría entregado 
información que no corresponde a la solicitada; (2º) señale si la información 
reclamada obra en poder del órgano que usted representa, constando en alguno 
de los soportes documentales que señala el inciso segundo del artículo 10 de Ley 
de Transparencia; (3º) se refiera a la eventual concurrencia de alguna 
circunstancia de hecho que haga procedente la denegación de la información 
reclamada; y, (4º) se pronuncie acerca de la eventual concurrencia de algunas de 
las causales constitucionales o legales de secreto o reserva que, a su juicio, harían 
procedente la denegación de la información reclamada. 

En respuesta, mediante Oficio N° 270 de fecha 24 de abril de 2023, indicaron que 
el servicio procedió a dar respuesta a la solicitud, adjuntando la Planilla Excel 
que contiene las siguientes secciones: “Tabla Registro Solicitudes” y “Listado 
Reportes”, ingresados en los años 2019, 2020 y 2021. Dicho archivo,  contiene la 
información referente a total de consultas ingresadas a nivel nacional,  
categorizadas por región, formato de entrega, y formato de envío, con la base de 
datos de las solicitudes de acceso a la información de los años 2019, 2020 y 2021, 
categorías que la solicitante puede acceder al seleccionar y clasificar la búsqueda 
respectiva, conforme al formato de Tabla Excel dinámica, la cual le permite  
obtener los porcentajes en relación a las categorías que seleccione, y que forman 
parte de lo solicitado. A su vez, se informó que el Servicio, no disponen  de la 
información categorizada por sexo, edad, nivel de educación y  ocupación, como 
lo había solicitado la Sra. Bugueño, toda vez que la información de los campos a 
los que tenemos acceso, y que son parte del archivo que se adjuntó en su  
oportunidad, corresponde a los que están en la base de datos que contamos, 
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teniendo  presente que los campos de información correspondientes al sexo, 
edad, nivel de educación y ocupación, no son un requisito esencial para poder 
ingresar un formulario de solicitud de información.

6) GESTIÓN OFICIOSA: Con fecha 9 de mayo de 2023 este Consejo requirió al 
Jefe de la Unidad del Portal de Transparencia de esta Corporación aclarar si es 
efectivo que los órganos de la Administración del Estado que operan con dicho 
Portal no constan con a información categorizada por sexo, edad, nivel de 
educación y ocupación de los solicitantes de información. Al respecto, se informó 
que efectivamente los organismos no cuentan con dicha información en su 
poder; sin embargo, esa información puede ser solicitada a este Consejo, quien 
sí puede proceder a realizar el levantamiento de esos datos. 

Y CONSIDERANDO: 

1) Que, el presente amparo se funda en la respuesta incompleta o parcial de la 
solicitud, debido a que no le remitieron la información detallada según lo 
requerido, relativo el total de consultas ingresadas a SENAMA DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA por Ley de Transparencia, según las categorías que 
desglosa. 

2) Que, en cuanto a lo argumentado por la reclamada, se debe hacer presente que 
la inexistencia de la información solicitada constituye una circunstancia de hecho 
cuya sola invocación no exime a los órganos de la Administración de su 
obligación de entregarla. En efecto, esta alegación debe ser fundada, indicando 
el motivo específico por el cual la información requerida no obra en su poder y 
debiendo acreditarla fehacientemente. En la especie, el SENAMA explicó que lo 
requerido en cuanto a las categorías por sexo, edad, nivel de educación y 
ocupación no consta en su poder, debido a que no son datos obligatorios para 
ingresar solicitudes de información. 

3) Que, en primer lugar, este Consejo procedió a revisar la tabla Excel remitida por 
el órgano reclamado, constando que la información solicitada se encuentra 
disponible en dicho documento, a excepción de las categorías de sexo, edad, 
nivel de educación y ocupación de los solicitantes. 
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4) Que, una vez consultando con el Jefe de la Unidad del Portal de Transparencia 
de esta Corporación, se estableció que dichas categorías no se encuentran en 
poder del órgano reclamado, por lo que cabe tener presente lo resuelto por este 
Consejo a partir de la decisión de amparo Rol C533-09, en orden a que la 
información cuya entrega puede requerir, debe contenerse "en actos, 
resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos" o en un "formato o 
soporte" determinado, según dispone el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 
de Transparencia. Por tal motivo, no resulta procedente requerir al órgano 
reclamado que haga entrega de información que no obra en su poder. 

5) Que, sin perjuicio de lo anterior, resulta atingente señalar que conforme al 
artículo 13 de la Ley de Transparencia, “en caso que el órgano de la Administración 
requerido no sea competente para ocuparse de la solicitud de información o no posea los 
documentos solicitados, enviará de inmediato la solicitud a la autoridad que deba 
conocerla según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta sea posible 
individualizar, informando de ello al peticionario”. Al respecto, esta Corporación en 
la decisión del amparo Rol C203-13, razonó lo siguiente: “Que, en suma, este 
Consejo estima que, conforme a nuestro ordenamiento jurídico vigente, son las 
Comisiones Médicas (Regionales y Central) respectivamente, quienes tienen la calidad 
de sujeto obligado para efectos de responder una solicitud de acceso a la información 
relativa a expedientes administrativos derivados de una solicitud de declaración de 
invalidez (…)” (Considerando 19).

6) Que, de los antecedentes del presente procedimiento, consta que el SENAMA no 
obstante estar en conocimiento que el Portal de Transparencia es administrado 
por este Consejo, no consta que hubiese derivado la solicitud a este órgano, en 
su calidad de organismo competente. Por consiguiente, se acogerá el presente 
amparo, sólo en cuanto no derivó el requerimiento en lo pertinente al órgano 
competente, conforme a lo prescrito en el artículo 13 de la Ley de Transparencia.

7) Que, con todo, en virtud del principio de facilitación consagrado en el artículo 
11 letra f) de la Ley de Transparencia, este Consejo derivará internamente de 
oficio la solicitud de información en aquella parte referida a las categorías por 
sexo, edad, nivel de educación y ocupación de las solicitudes ingresadas al 
SENAMA, Región Metropolitana, en los años indicados, a la Unidad de 
Normativa y Regulación de este Consejo, a fin de que se pronuncie en definitiva 
sobre lo requerido.
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EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 24 Y SIGUIENTES Y 33 LETRA B) DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA, Y POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
ACUERDA: 

I. Acoger parcialmente el amparo deducido por doña Sandra Bugueño, en 
contra del Servicio Nacional del Adulto Mayor, sólo en cuanto no se derivó 
aquella parte del requerimiento referida a las categorías por sexo, edad, nivel 
de educación y ocupación de las solicitudes ingresadas al SENAMA, Región 
Metropolitana, en los años indicados, al órgano competente, en los términos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley de Transparencia, en virtud de los 
fundamentos expuestos precedentemente.

II. Encomendar al Director General y a la Directora Jurídica (S) de este Consejo, 
indistintamente, notificar la presente decisión a doña Sandra Bugueño y a la 
Sra. Directora Nacional del Servicio Nacional del Adulto Mayor.  

En contra de la presente decisión procede la interposición del reclamo de ilegalidad ante la 
Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante en el plazo de 15 días corridos, contados 
desde la notificación de la resolución reclamada, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 28 
y siguientes de la Ley de Transparencia. Con todo, los órganos de la Administración del 
Estado no podrán intentar dicho reclamo en contra de la resolución del Consejo que otorgue 
el acceso a la información solicitada, cuando su denegación se hubiere fundado en la causal 
del artículo 21 Nº 1 de la Ley de Transparencia. Además, no procederá el recurso de 
reposición establecido en el artículo 59 de la ley Nº 19.880, según los fundamentos 
expresados por este Consejo en el acuerdo publicado en el Diario Oficial el 9 de junio de 
2011. 

Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, integrado por su 
Presidente don Francisco Leturia Infante, su Consejera doña Natalia González Bañados y su 
Consejero don Bernardo Navarrete Yáñez. 

Por orden del Consejo Directivo, certifica la Directora Jurídica (S) del Consejo para la 
Transparencia doña Ana María Muñoz Massouh. 
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